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10. Información sobre la convocatoria
La Delegación Provincial, a través del Servicio de Ordena-

ción Educativa (Coordinador del Area: Rafael Gamero García
Tfno.: 955 03 42 92-Gabinete de Cultura de Paz: María José
Mula Domínguez Tfno: 955 42 44 50), atenderá cualquier con-
sulta que pudiera plantearse en relación a esta convocatoria.

Sevilla, 29 de marzo de 2004.- La Delegada, Elena Nimo
Díaz.

CONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 1 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
por la que se convocan subvenciones a los Museos para
el año 2004.

Por Orden de 2 de septiembre de 2002 (BOJA núm. 118,
de 8.10.02), se establecieron las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones destinadas a los Museos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por todo ello, en el marco de las funciones atribuidas a
esta Consejería y con el fin de impulsar la formación y el des-
arrollo de la Red de Museos Andaluces, así como garantizar la
protección del patrimonio cultural andaluz, la Consejería de
Cultura, como continuación a la política de subvenciones rea-
lizada en ejercicios anteriores, considera de interés la conce-
sión de subvenciones a Museos.

El artículo 1.3 de dicha Orden establece que el titular de
la Dirección General de Instituciones del Patrimonio Histórico
convocará anualmente dichas ayudas.

Por todo lo expuesto, y en uso de las facultades que tengo
conferidas,

D I S P O N G O

Se efectúa convocatoria pública para la concesión de sub-
venciones a museos andaluces para el ejercicio 2004, de acuer-
do con las siguientes bases:

1. Las solicitudes de ayudas se ajustarán al modelo que
figura en el Anexo I y se presentarán en el lugar y de la forma
que determina el art. 6 de la Orden de 2 de septiembre de
2002 (BOJA núm. 118, de 8.10.02), por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a
los Museos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Será requisito indispensable el cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 9.5. y el art. 11 del Decreto 284/1995, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Crea-
ción de Museos y Gestión de Fondos Museísticos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

3. La concesión de las ayudas está limitada por el crédito
que se destine a las mismas, en función de las disponibilida-
des presupuestarias.

4. El plazo de presentación de las solicitudes y documen-
tación anexa será de 35 días naturales a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

5. No podrá resolverse la concesión de subvenciones y
ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acre-
ditado su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deu-
da correspondiente.

Asimismo, no podrá proponerse el pago de subvenciones
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mis-
mo programa presupuestario por la Administración Autonómi-
ca y sus Organismos Autónomos.

6. Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados a
hacer constar en toda información o publicidad que se efec-
túe de la actividad u objeto de la subvención, que la misma
está subvencionada por la Junta de Andalucía, Consejería de
Cultura, y cofinanciada por la Unión Europea (Fondo Europeo
de Desarrollo Regional), de acuerdo con la normativa aplica-
ble al efecto y cumpliendo las disposiciones establecidas al
respecto por la vigente legislación comunitaria.

7. Las líneas de actuación que serán objeto de ayudas en
2004, son:

a) Equipamiento de investigación y documentación.
b) Difusión de los fondos del Museo.
c) Equipamiento y actividades de conservación.

8. El crédito disponible para las subvenciones a los mu-
seos andaluces se repartirá preferentemente en el siguiente
orden: 1. Equipamiento de investigación y documentación;
2. Difusión de los fondos del Museo; 3. Equipamiento y activi-
dades de conservación.

9. Dentro de cada línea de actuación se dará carácter
preferente a las solicitudes destinadas a:

1. Equipamiento de investigación y documentación: Se
primarán las inversiones destinadas a la elaboración de Inven-
tario, catálogo y gestión documental.

2. Difusión: Serán preferentes las actividades, equipos y
actuaciones destinadas a la creación de página web, visitas
virtuales y nuevas tecnologías.

3. Equipamiento y actividades de conservación. Se valo-
rarán los proyectos en el siguiente orden de preferencia:

a) Medidas de seguridad, b) Equipos de iluminación, c)
Mobiliario para salas de exposición y almacén, y d) Restaura-
ción de fondos.

10. Las solicitudes deberán ir acompañadas de toda la
documentación a la que se hace referencia en el Anexo I:

Modelo de solicitud, acompañada del original o copia
compulsada de los documentos que se relacionan a conti-
nuación, cumplimentados, en su caso, en los Anexos re-
señados:

a) Documento acreditativo de la personalidad del destina-
tario mediante:

- DNI del representante del organismo titular del Museo.
- CIF de la persona jurídica titular del Museo.
- Certificación acreditativa de la representación del orga-

nismo titular del Museo (Anexo III).
- Certificación del órgano competente para acordar la so-

licitud (Anexo IV)

b) Memoria detallada, con los documentos gráficos y fo-
tográficos que se consideren necesarios, y proyecto de la acti-
vidad o inversión para la que se solicita la subvención.

c) Programa y calendario previsto, especificando el plazo
de ejecución de la actividad o inversión.

d) Presupuesto detallado, incluyendo IVA, de gastos de la
actividad o inversión, indicando si con la subvención se sufra-
gan todos los gastos o, en caso contrario, identificación de lo
que se pretende atender con la misma.

e) Autorización para la cesión de información relativa a
obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía (Anexo IX) o certificación de estar al corriente de las mis-
mas, en la forma que se determine por la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

f) Certificación de que sobre la institución titular del Mu-
seo no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro (AnexoV).
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g) Certificado de la institución titular acreditando las sub-
venciones o ayudas solicitadas y/o concedidas para el Mu-
seo, procedente de cualquier Administración o ente, público o
privado, nacional o internacional (Anexo VI).

h) Certificación de las partidas presupuestarias destina-
das al Museo referidas a los dos últimos años y de las tasas
de acceso al Museo (Anexo VII).

i) Documentos acreditativos de la formación y/o titu-
lación del director o persona responsable del Museo (Ane-
xo VIII).

j) Documentación que el solicitante considere precisa para
acreditar el cumplimiento de los criterios marcados en cada
convocatoria.

11. La documentación se cumplimentará según los si-
guientes Anexos:

Anexo I. Solicitud de subvención.
Anexo II. Aceptación de la subvención.
Anexo III. Certificación del nombramiento del represen-

tante del organismo titular del Museo.
Anexo IV. Certificación del órgano competente para acor-

dar solicitar la subvención.

Anexo V. Certificación de que sobre la institución titular
del Museo no ha recaído resolución administrativa o judicial
firme de reintegro.

Anexo VI. Certificado de la institución titular acreditando
las subvenciones o ayudas solicitadas y/o concedidas para el
Museo, procedentes de cualquier Administración o ente, pú-
blico o privado, nacional o internacional.

Anexo VII. Certificación de las partidas presupuestarias
destinadas al Museo referidas a los dos últimos años y tasas o
derechos de acceso al Museo.

Anexo VIII. Certificación de formación en museología y titu-
lación académica relacionada con el área temática del Museo.

Anexo IX. Autorización de obligaciones fiscales con la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

12. En todo lo no señalado en esta Resolución se aplicará
lo dispuesto en la Orden de 2 de septiembre de 2002, por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones destinadas a los Museos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía (BOJA núm. 118, de 8.10.02).

Sevilla, 1 de marzo de 2004.- La Directora General, María
del Mar Villafranca Jiménez.
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DECRETO 100/2004, de 9 de marzo, por el que se
aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natu-
ral de Sierra de Huétor.

P R E A M B U L O

El Parque Natural Sierra de Huétor fue declarado como espa-
cio natural protegido por la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que
se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de An-
dalucía y se establecen medidas adicionales para su protección.

El citado Parque Natural se encuentra localizado en el cen-
tro de la provincia de Granada, próximo al Parque Nacional y
Natural de Sierra Nevada, tiene una superficie de 12.128 hectá-
reas y comprende terrenos de los términos municipales de Alfacar,
Víznar, Beas de Granada, Cogollos Vega, Diezma, Nívar y Huétor
Santillán, siendo este último el que mayor superficie aporta.

Está formado por un conjunto de sierras donde alternan
importantes elevaciones montañosas, estrechos barrancos, ta-
jos, calares y arroyos, que forman un relieve muy complejo debi-
do a la naturaleza caliza del terreno. Esto junto con la abundan-
te vegetación configura un espacio de bellos paisajes.

La mayor parte del terreno está cubierto por masas arbola-
das, que cumplen una importante función en la conservación
del suelo y su protección frente a la erosión. El medio acuático
es uno de los hábitats de especial interés en la Sierra de Huétor,
por la presencia de un amplio grupo de invertebrados acuáticos
de los que destacan varios endemismos y la presencia del can-
grejo de río autóctono (Austropotamobius pallipes).

La presencia en esta zona de tipos de hábitats naturales y
de hábitats de especies descritos en la Directiva 92/43/CEE,
del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, ha su-
puesto la inclusión de este Parque Natural en la propuesta de la
Comunidad Autónoma de Andalucía de Lugares de Importancia
Comunitaria (LIC), al objeto de que forme parte de la red ecológica
europea «Natura 2000» instaurada por la citada Directiva.

Mediante el Decreto 123/1994, de 31 de mayo, se apro-
baron el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, con
una vigencia de ocho años, y el Plan Rector de Uso y Gestión
del Parque Natural Sierra de Huétor, con una vigencia de cua-
tro años, que fue prorrogada por un plazo de cuatro años a
través del Decreto 73/2000, de 21 de febrero.

En cumplimiento de los artículos 13 y 18 de la Ley
2/1989, de 18 de julio, se procede a través de este Decreto a
aprobar el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el
Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de Huétor,
documentos que se adaptan a las nuevas circunstancias am-
bientales y socioeconómicas que caracterizan el Parque Natu-
ral, así como al nuevo marco normativo y directrices políticas
que, en materia de medio ambiente, se vienen desarrollando en
el ámbito internacional y en el de la Unión Europea.

En cuanto al procedimiento seguido, los citados Planes
han sido elaborados por la Consejería de Medio Ambiente,
informados por el Comité de Acciones para el Desarrollo Sos-
tenible, la Junta Rectora del Parque Natural, y el órgano com-
petente en materia urbanística, sometidos a los trámites de
audiencia a los interesados, información pública y consulta de
los intereses sociales e institucionales implicados, incluidas
las Corporaciones Locales, y de las asociaciones que persi-
guen el logro de los principios establecidos en el artículo 2 de
la Ley 4/1989, de 27 de marzo. Cumplidos los demás trámi-
tes previstos en la Ley, han sido elevados al Consejo de Go-
bierno para su aprobación.

Por otra parte, los avances tecnológicos permiten dispo-
ner actualmente de nuevos productos cartográficos que ofre-
cen una visión más actualizada y detallada de la realidad terri-
torial y de los diferentes elementos que la constituyen. Por

ello, y con la pretensión de contribuir a la seguridad jurídica
en cuanto a la delimitación territorial del Parque Natural Sierra
de Huétor, mediante el presente Decreto se precisan literaria y
gráficamente los límites del citado Parque Natural estableci-
dos en la Ley 2/1989, de 18 de julio.

En su virtud, de conformidad con la legislación vigente, a
propuesta de la Consejera de Medio Ambiente de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autóno-
ma, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su re-
unión de 9 de marzo de 2004,

D I S P O N G O

Artículo 1. Plan de Ordenación de los Recursos Naturales.
1. Se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos

Naturales del Parque Natural Sierra de Huétor, que figura como
Anexo I del presente Decreto.

2. El Plan tendrá una vigencia indefinida. Podrá ser modi-
ficado y revisado en los supuestos contemplados en el aparta-
do 5.1 del propio Plan.

Artículo 2. Plan Rector de Uso y Gestión.
1. Se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque

Natural Sierra de Huétor, que figura como Anexo II del presen-
te Decreto.

2. El Plan tendrá una vigencia de ocho años, susceptible
de ser prorrogado por un plazo no superior a otros ocho años,
mediante Orden del titular de la Consejería de Medio Ambiente.

3. El Plan podrá ser modificado y revisado en los supues-
tos contemplados en el apartado 4.1 del propio Plan.

Artículo 3. Gestión de hábitats naturales.
El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan

Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de Huétor
tendrán la consideración de Plan de Gestión a los efectos de
lo establecido en el artículo 6.1 del Real Decreto 1997/1995,
de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conserva-
ción de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

Artículo 4. Precisión de límites.
1. Se aprueban los límites del Parque Natural Sierra de

Huétor.
2. La descripción literaria de los límites queda recogida

en el Anexo III del presente Decreto.
3. La representación gráfica de dichos límites escala

1:10.000, sobre la Ortofoto del SIG Oleícola del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación obtenida en el año 1998, que-
da recogida en el apartado 8 del Anexo I del presente Decreto.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior

rango se opongan o contradigan lo dispuesto en este Decreto.

Disposición Final Primera. Desarrollo del Decreto.
Se autoriza al titular de la Consejería de Medio Ambiente

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el des-
arrollo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 2004

                                                        MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente


